
DECLARACIÓN JURADA PARA EL VISADO DIGITAL

Declaro bajo mi responsabilidad todos los datos consignados en la documentación enviada,

conociendo el alcance de lo previsto en el artículo N° 7 del Decreto 891/2017, el artículo n°110 del

Decreto 894/2017 y del artículo N° 292 del Código Penal que los datos aquí consignados son

correctos y que dicha declaración se confeccionó sin omitir o falsear dato alguno que deba contener.

Así como la Disposición N° 8/20 dictada por la Mesa Ejecutiva del Consejo Superior del Colegio de

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires y de las Disposiciones Nros. 10/20 y 11/20 dictadas por el

Consejo Superior del Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.- Por esta razón, asumo

la responsabilidad de cumplir oportunamente con mis obligaciones para el visado definitivo.

Conforme Art. 3 Disposición N° 11/20 Que su parte pertinente establece “…. El matriculado estará

obligado a presentar la documentación analógica ante el CAPBA para su visado definitivo, dentro del

plazo de treinta (30) días hábiles desde la terminación de la vigencia de la disposición 8/20 y

concordantes”. - Me afirmo y me ratifico en lo expresado, en señal de lo cual firmo el presente

documento a los _____días del mes de ________________________ del año 20_ _.

________________________________________________________(Firma)

_____________________________________________(Aclaración de firma)

CUIT


